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“18. La beneficiaria queda autorizada para brindar el servicio 
de “Análisis, reparación, calibración, y mantenimiento 
de equipos, maquinaria, partes y accesorios para la 
producción de instrumentos y aparatos de los sectores 
estratégicos de la industria de manufactura definidos 
como tales al amparo de la Ley N° 7210, Ley de 
Régimen de Zonas Francas y sus reformas el cual forma 
parte de la clasificación CAECR “7110 Actividades de 
arquitectura e ingeniería y actividades conexas de 
consultoría técnica  fuera del área habilitada como 
zona franca, por lo que podrá internar temporalmente al 
territorio aduanero nacional, al amparo del Reglamento 
a la Ley de Régimen de Zonas Francas, lo siguiente: 
“Herramientas manuales y eléctricas”.

3º—En todo lo que no ha sido expresamente modificado, 
se mantiene lo dispuesto en el Acuerdo Ejecutivo N° 282-
2019 de fecha 22 de octubre de 2019, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 33 del 19 de febrero de 2020 y sus 
reformas.

4º—Rige a partir de su notificación.
Comuníquese y publíquese.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los 
catorce días del mes de junio del año dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de Comercio 
a.í., Paula Bogantes Zamora.—1 vez.—( IN2022666716 ).

EDICTOS

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN,
   TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES

VICEMINISTERIO DE TELECOMUNICACIONES

Somete a Consulta Pública No Vinculante
El Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones 2022-2027
Costa Rica: Hacia la disrupción digital inclusiva
El Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio 

de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones, 
de conformidad con lo contenido en el artículo 361 de la Ley Nº 
6227, “Ley General de la Administración Pública”, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°102, Alcance N° 90 del 30 de mayo de 
1978; así como en el Decreto Ejecutivo N° 38166, “Reglamento 
de organización de las áreas que dependen de Viceministro (a) 
de Telecomunicaciones del Ministerio de Ciencia, [Innovación], 
Tecnología y Telecomunicaciones”, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 29 del 11 de febrero de 2014; somete a 
consulta pública no vinculante el Plan Nacional de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones 2022-2027. Costa Rica: Hacia la 
disrupción digital inclusiva. Las personas interesadas, deberán 
hacer llegar sus observaciones o comentarios en el formulario 
en línea que se indica o bien mediante una nota formal firmada 
(presencial o digitalmente) adjuntando las observaciones en un 
archivo editable según el siguiente formato:

Sección del 
Documento 
/ Matriz de 

Metas

Propuesta 
de Ajuste

Justificación 
del ajuste

Observaciones

1

Las observaciones deben ser dirigidas a la Dirección de 
Evolución y Mercado de Telecomunicaciones del Viceministerio 
de Telecomunicaciones, del Ministerio de Ciencia, Innovación, 

“6. La beneficiaria se obliga a cumplir con un nivel 
mínimo de empleo de 12 trabajadores, a más tardar 
el 02 de enero de 2020, así como a cumplir con un 
nivel total de empleo de 17 trabajadores, a más 
tardar el 30 de mayo de 2022. Asimismo, se obliga 
a realizar una inversión nueva inicial en activos 
fijos de al menos US $150.000,00 (ciento cincuenta 
mil dólares, moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América), a más tardar el 02 de agosto de 
2020, así como a cumplir con una inversión total de 
al menos US $300.000,00 (trescientos mil dólares, 
moneda de curso legal de los Estados Unidos 
de América), a más tardar el 31 de julio de 2022. 
Además, la beneficiaria se obliga a cumplir con una 
inversión adicional total de US $20.000,00 (veinte 
mil dólares, moneda de curso legal de los Estados 
Unidos de América), a más tardar el 31 de octubre de 
2022, de los cuales US $10.000,00 (diez mil dólares, 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
América), deberán completarse a más tardar el 
02 de agosto de 2022. Además, la beneficiaria 
tiene la obligación de cumplir con el porcentaje de 
Valor Agregado Nacional (VAN), en los términos y 
condiciones dispuestos por el Reglamento a la Ley 
de Régimen de Zonas Francas. Este porcentaje será 
determinado al final del período fiscal en que inicie 
operaciones productivas la empresa y conforme con 
la información suministrada en el Informe anual de 
operaciones correspondiente, debiendo computarse 
al menos un período fiscal completo para su cálculo.

PROCOMER vigilará el cumplimiento de los 
niveles de inversión nueva inicial y mínima total 
en activos fijos de la beneficiaria, de conformidad 
con los criterios y parámetros establecidos por 
el Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas 
Francas. Tal facultad deberá ser prevista en el 
respectivo Contrato de Operaciones que suscribirá 
la beneficiaria, como una obligación a cargo de 
ésta. Consecuentemente, el Poder Ejecutivo podrá 
revocar el Régimen a dicha empresa en caso de 
que, conforme con aquellos parámetros, la misma 
no cumpla con los niveles mínimos de inversión 
anteriormente señalados.

“7. La empresa se obliga a pagar el canon mensual por 
el derecho de uso del Régimen de Zonas Francas. La 
fecha de inicio de las operaciones productivas, en lo 
que atañe a su actividad como Empresa Comercial 
de Exportación y como Empresa de Servicios, es a 
partir de la notificación del Acuerdo Ejecutivo N° 80-
2022, y en lo que atañe a su actividad como Empresa 
Procesadora, a partir del 02 de enero de 2020.

Para efectos de cobro del canon, la empresa 
deberá informar a PROCOMER de las ventas 
mensuales realizadas y de los aumentos realizados 
en el área de techo industrial. El incumplimiento de 
esta obligación provocará el cobro retroactivo del 
canon.”

2º—Adicionar al Acuerdo Ejecutivo N° 282-2019 de 
fecha 22 de octubre de 2019, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 33 del 19 de febrero de 2020 y sus reformas, 
una cláusula décima octava, para que en adelante se lea de 
la siguiente manera:
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Rica S. A., cédula jurídica N° 3101566814, con domicilio en 
Desamparados, Damas de la Delegación de la Guardia Rural 
200 metros al sur a mano derecha, San José, Costa Rica, 
solicita la inscripción

como marca de fábrica y comercio en 
clase(s): 5. Internacional(es). Para proteger 
y distinguir lo siguiente: en clase 5: 
Suplementos alimenticios, productos 
farmacéuticos y preparaciones para uso 
médico todos con CBD. Reservas: De los 
colores: blanco y negro. Fecha: 20 de junio 
de 2022. Presentada el: 9 de junio de 2022. 

San José. Se cita a terceros interesados en defender sus 
derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
dos meses siguientes, contados a partir de la primera 
publicación de este edicto. 20 de junio de 2022. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la Ley de 
Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que indica 
“Cuando la marca consista en una etiqueta y otro signo 
compuesto por un conjunto de elementos, la protección no se 
extenderá a los elementos contenidos en ella que sean de uso 
común o necesario en el comercio”.—Randall Abarca Aguilar, 
Registrador.—( IN2022665825 ).

Solicitud N° 2022-0003495.—María Gabriela Bodden 
Cordero, cédula de identidad N° 70118461, en calidad de 
apoderada especial de Giacomini S.p.A., con domicilio en 
Via Per Alzo, 39; 28017 San Maurizio D Opaglio (NO), Italia, 
solicita la inscripción:

como marca de fábrica y comercio 
en clase(s): 6; 7; 9; 11; 17 y 19 
internacional(es), para proteger y 
distinguir lo siguiente: en clase 6: 

techos de metal; placas de techo de metal; paneles de techo 
de metal; collares de metal para la fijación de tuberías; anillos 
de cobre; sifones [válvulas] de metal; conductos de metal para 
instalaciones de aire acondicionado; conductos de metal, para 
instalaciones de calefacción central; conductos de metal para 
instalaciones de ventilación y aire acondicionado; accesorios 
de metal para la construcción; accesorios de metal para 
tuberías flexibles; accesorios de metal para tuberías rígidas; 
bridas de metal [collares]; accesorios de metal para líneas de 
aire comprimido; empalmes de metal para tuberías; colectores 
de metal para tuberías; válvulas de metal de accionamiento 
manual, que no sean partes de máquinas; boquillas de metal; 
tuercas de metal; accesorios de tubería [empalmes] de metal; 
materiales de refuerzo, de metal, para el hormigón; tanques 
de almacenamiento de fluidos de metal; tanques de metal; 
válvulas de metal, que no sean partes de máquinas; 
conductos de ventilación de metal; válvulas de tuberías de 
agua de metal; tanques de almacenamiento de agua de 
metal para fines industriales; tanques de agua de metal; 
tanques de agua de metal para fines domésticos; tanques de 
agua de metal para fines industriales; en clase 7: válvulas de 
charnela para máquinas; bombas de circulación; desaireadores 
(desgasificadores) de agua de alimentación; herramientas de 
mano que no sean accionadas manualmente; máquinas 
herramientas; manorreductores de presión [partes de 
máquinas]; controladores de presión [válvulas] que son piezas 
de máquinas; reguladores de presión [partes de máquinas]; las 
válvulas de presión que forman parte de las máquinas; válvulas 
de presión [partes de máquinas]; bombas para instalaciones 
de calefacción; soldadores eléctricos; separadores de agua; 
en clase 9: aparatos analizadores de aire; calorímetros; 

Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), ubicada en San 
José, Zapote, 400 metros oeste de Casa Presidencial, Edificio 
Mira, primer piso, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada 
continua, al fax 2211-1280 o al correo electrónico evolucion.
mercado@micitt.go.cr dentro del plazo de diez días hábiles a 
partir de la presente publicación. Para acceder al formulario 
para observaciones y consultar el texto del proyecto presentado 
se puede acceder en el siguiente enlace: https://www.micitt.
go.cr/plan-nacional-de-desarrollo-de-las-telecomunicaciones/ 
o bien puede solicitar copia de los documentos a la siguiente 
dirección electrónica: evolucion.mercado@micitt.go.cr. 

Orlando Vega Quesada, Viceministro de Telecomunicaciones, 
cédula de identidad Nº 1-1111-0873.—1 vez.—O.C. N° 4600060633.— 
Solicitud N° 367494.—( IN2022667378 ). 

DOCUMENTOS VARIOS

AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO FITOSANITARIO DEL ESTADO

DEPARTAMENTO DE AGROQUÍMICOS Y EQUIPOS
 DE APLICACIÓN

EDICTO

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 

AE-REG-0457-2022.—El señor Luis Sanabria Ramírez, 
número de cédula 3-0252-0523, en calidad de representante 
legal de la compañía Agronegocios Suplidora Verde S. 
A., cuyo domicilio fiscal se encuentra en la ciudad de 
Cartago, solicita la inscripción del Equipo de Aplicación de 
Agroquímicos, Tipo: Tipo: Nebulizador mochila espalda con 
tecnología de pulverizador Marca: Micron, modelo: AU8000, 
capacidad de 14 litros y cuyo fabricante es: Micron Sprayers 
Limited (Reino Unido). Conforme a lo que establece la Ley 
de Protección Fitosanitaria N° 7664 y el Decreto N° 27037 
MAG-MEIC. Se solicita a terceros con derecho a oponerse, 
para que lo hagan ante el Servicio Fitosanitario del Estado 
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir 
de la tercera publicación de este edicto en el Diario Oficial 
La Gaceta.—San José, a las 10:00 horas del 07 de julio del 
2022.—Unidad de Registro de Agroquímicos y Equipos.—
Ing. Arlet Vargas Morales, Jefa.—( IN2022666532 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2022-0004950.—Torsten Sarstedt, casado 
una vez, cédula de residencia 127600092906, en calidad 
de apoderado generalísimo de Laboratorios Phyto de Costa 
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